
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 237-A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO RODOLFO LARA LAGUNAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, Rodolfo Lara Lagunas, diputado a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de la facultad que le concede el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II, 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se permite 
someter a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto que reforma la Ley del Seguro Social 
en materia del Servicio de Guardería para los Trabajadores Eventuales del Campo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Falta de oportunidades de trabajo, eventualidad de los empleos, bajos salarios, pésimas condiciones de seguridad e 
higiene, omisión permanente y masiva de su afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), son 
algunas de las violaciones sistemáticas a sus derechos que sufren estos trabajadores. 

La verdadera masacre económica que se está produciendo en el campo debido a la política neoliberal y, 
destacadamente al tratado de libre comercio con EEUU, es la verdadera raíz de su marginación de la seguridad 
social. Donde manda economía poco puede hacer la ley. 

Y bien, recordemos que en el Diario Oficial de la Federación del 29 de abril de 2005, se publicó el Decreto de 
reformas a la Ley del Seguro Social, mismo que adicionó una fracción XIX al artículo 5o. para precisar el concepto 
de trabajador eventual del campo para efectos de la Ley del Seguro Social; adicionalmente se agregan los artículos 
237-A al 237-D a efectos de precisar las modalidades en materia de afiliación, integración salarial, pago de cuotas 
y prestación de la atención médica y guarderías. 

Concepto de Trabajador Eventual del Campo  

La referida fracción XIX precisó el concepto de trabajador eventual del campo, con el objeto de delimitar los 
beneficios y modalidades materia de estas reformas, en los siguientes términos: 

• Persona física 

• Que es contratado por cada patrón máximo 27 semanas al año. 

• Para labores de siembra, deshije, cosecha, recolección, preparación de productos para su primera enajenación y 
otras de análoga naturaleza agrícola, ganadera, forestal o mixta. 

Convenios de subrogacion de guarderías  

Pero para el propósito de esta iniciativa de ley, nos interesa destacar, de las reformas contenidas en el decreto de 
mención, las relativas a los servicios de guardería. En la misma se establece que en los lugares donde el instituto no 
cuente con instalaciones, a juicio del IMSS, podrá éste celebrar los convenios ya referidos. 

Este tipo de convenios es injustificable, el instituto puso fin a la celebración de estos convenios de subrogación en 
virtud de que sus instalaciones prácticamente abarcan hasta los últimos rincones del país. Por lo que no deben 
constituirse en un medio para golpear financieramente al IMSS y legalizar servicios de guarderías absolutamente 
precarios. De lo contrario el IMSS hará como que cobra y los patrones como que prestan los servicios. 

Complementariamente se señala que tratándose de guarderías, incluso los convenios de subrogación se podrán 
celebrar con las organizaciones de trabajadores eventuales del campo. 



Por otro lado, no se precisan los principios mínimos a que deben someterse estos convenios, lo que deben ser 
materia de la Ley del Seguro Social y no de un mero acuerdo del consejo técnico. 

Todo esto, en lugar de que la Cámara de Diputados apoye al IMSS con los recursos presupuestales suficientes para 
que este instituto preste sus servicios con dignidad en favor de los trabajadores eventuales del campo; para no 
insistir en el saqueo que Afores, aseguradoras y gobierno federal han hecho contra el IMSS. 

En conclusión, el decreto del 2005, establece, contra la Constitución y la justicia, un servicio de segunda. 

A lo dicho, debe enfatizarse que con este decreto se impulsa la privatización del servicio de guardería. Lo que, 
nuevamente, implica una violación a lo mandatado por nuestra Constitución. 

En cuanto a este servicio que se subroga, no se prevé la reversión de las cuotas, lo que significa que los patrones en 
este caso no pagarán nada de cuotas, razón por la cual no se les revertirá o regresará cuota alguna, desde luego que 
esto dará aún más manga ancha a los empresarios con menoscabo de la calidad del servicio que se preste en estas 
guarderías. 

Informes, inspecciones y vigilancia  

Para disimular todo este desgarriate jurídico, se señala que los patrones y organizaciones sindicales que se 
subroguen en los servicios de guarderías proporcionarán al IMSS los informes y estadísticas que les exija, y se 
sujetarán a las instrucciones, normas técnicas, inspecciones y vigilancia previstas en las reglas que el consejo 
técnico deberá expedir. 

Evidentemente esto resulta absolutamente insuficiente para asegurar la calidad en la prestación de estos servicios. 

Muy por el contrario del contenido de esta reforma, los trabajadores eventuales del campo merecen para sus hijos 
guarderías de la misma o mejor calidad que el resto de los trabajadores. 

Cuando en nuestro país dificultosamente la justicia se abre paso, se trata de la justicia conmutativa, que da a cada 
cual lo que le corresponde, no lo que necesita de acuerdo a sus necesidades, sus desiguales condiciones de vida. 
Ésta última es la justicia distributiva, que es la que por excelencia es objeto de la seguridad social, la que es su 
esencia, en reconocimiento de las diferencias reales en que vive el pueblo; debiéndose atender de manera 
preferente a los menos favorecidos, a fin de coadyuvar a que exista mayor igualdad entre los ciudadanos, y luego 
una mayor fortaleza como sociedad y como nación. 

Ya desde los griegos se otorgaban diversos apoyos a los ciudadanos de escasos recursos que sufrieran alguna 
discapacidad, entre otras, a efecto de que pudieran participar en mejores condiciones en la vida de la polis. 

En suma tratar desigualmente a los desiguales, permite una igualdad real, base de la justicia. 

Sin embargo, en la Ley del Seguro Social, hay diversos supuestos en que los derechohabientes, no sólo no reciben 
más en razón de su abierta desventaja, sino que reciben menos; servicios de segunda, lo que hiere de manera 
profunda la prohibición de no discriminación, previsto en nuestra Constitución. Lo que además es afrentoso para la 
dignidad de las personas. 

Esto se ha planteado de manera especial en relación a las guarderías: Guarderías operadas directamente por el 
IMSS; guarderías subrogadas de segunda; guarderías de Sedesol de tercera.  

Con este motivo se han presentado diversas iniciativas para que el IMSS tenga prohibido de manera expresa 
subrogar a particulares el servicio de guardería; debiendo el instituto entrar en un plazo perentorio, a operar de 
manera directa las guarderías ya subrogadas; para mejorar la calidad y seguridad en las guarderías; igualmente para 



que se incremente la prima a cargo de las empresas. Esto, sin perjuicio de que se deslinden responsabilidades con 
motivo de las subrogaciones ya efectuadas. 

Sin embargo, hasta ahora nadie se ha ocupado de las guarderías de los trabajadores eventuales del campo, que por 
contrarreforma del 29 de abril de 2005, quedan por ley fuera de los mínimos generales que marcan los artículos 
201 a 207 de la Ley del Seguro Social. Quedando sujetas a los reprobables conceptos vertidos en el artículo:  

Artículo 237-A  

Asimismo, en aquellos lugares donde el instituto no cuente con instalaciones, a juicio del propio instituto, para 
prestar los servicios de guardería que tiene encomendados, éste podrá celebrar convenios con los patrones del 
campo y organizaciones de trabajadores eventuales del campo para la subrogación de los servicios que contempla 
el ramo de guarderías a que se refiere la sección primera, capítulo VII, del título segundo, de esta ley, en los 
términos que establezcan las reglas de carácter general que para tal efecto expida el consejo técnico. 

En el colmo de la precariedad, los servicios de guarderías ya no sólo pueden ser presentados por los patrones, sino 
por las organizaciones de trabajadores; sujetos que con todo el respeto que merecen, no son garantía de suficientes 
conocimientos técnicos, suficiencia de recursos, calidad y seriedad en la prestación de los servicios. 

Esta disposición del artículo 237-A, equivale a decir, yo IMSS incumplo mi obligación de otorgar el servicio de 
guarderías en instalaciones construidas ex profeso , y con la misma calidad y seguridad para todos los niños 
derechohabientes. Me lavo las manos respecto a este servicio, y ustedes patrones y organizaciones háganse bolas. 

Lo que resulta inadmisible, ya que los servicios que debe otorgar el IMSS, no son beneficencia pública, sino 
derechos, sufragados con las cuotas obrero-patronales. Servicios que obligatoriamente debe prestar el instituto. 

Con mayor razón conforme a la justicia distributiva. Es decir, no sólo debería prestarlos directamente y con la 
misma calidad, sino aún en mejores condiciones para compensar las desventajas ancestrales que acumulan los 
trabajadores eventuales del campo, y concretamente, sus hijas e hijas. Apoyándoles para que accedan a mejores 
condiciones de alimentación, salud, educación y recreación. 

Con base en todo lo expuesto y fundado someto a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa de ley 
con proyecto de  

Decreto  

Que reforma a la Ley del Seguro Social, en los siguientes términos 

Artículo 237-A . 

El servicio de guardería para los trabajadores eventuales del campo, deberá ser prestado de manera directa por el 
instituto y en instalaciones especiales, conforme a las disposiciones contenidas en la sección primera, capítulo VII, 
del título segundo, de esta ley. 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados deberá destinar quinientos millones de pesos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011; en los subsecuentes presupuestos deberá destinarse esta misma 



cantidad, actualizada conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), hasta dar debido 
cumplimiento al contenido de este decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2010 

Diputado Rodolfo Lara Lagunas (rúbrica) 
 


